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Se inscribe á este p e r i ó 
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados , en la l i 
b a r í a de Cuesta fren le á las 
gradas de S. F e l i p e , y en la 
redacción plazuela de Santa 
Mar í a , n ú m . 2 cuarto p r i n 
cipal , á 6 rs. a l mes. 

p r o v i n c i a s se a d 
m i t e n S u s c r i p c i o n e s e n l a t 
ni urnas casas y l i b r e r í a s e n 
q t té se s u s c r i b í a á L A C R Q X i C A 
á 10 rs . al mes f r anco de p o r t e . 

Los avisos 6 a r t í cu los p o 
d r a n remitirse franqueados á 
l a casa de l a r e d a c c i ó n * 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

SubdeTegación principal de fomento de la pro
vincia de Madrid.=E1 Excmo. Sr. secretario del 
despacho del Fomento general del reino rae dice 
cou fecha de 16 de marzo úl t imo lo siguiente— 
"Excmo. Sr. = A l contador general de propios d i 
go con esta fecha lo s i g u i e n t e . » Enterada S. M . la 
Reina gobernadora de lo que me dice V . S. en 6. 
del actual acerca-de ra. aplicación que haya de dar
se á los fondos existentes y por recaudar de a r b i 
trios de los ex-voluutarios realistas, se ha seVvido 
S. M . resolver, atendidas las circunstancias actua
les, que para la disposición de dichos fondos se 
entiendan los subdelegados de fomento de las pro
vincias con el ministro de la Guerra, observando 
lo prevenido en la real orden de 23 de diciembre 
del ano ú l t i m o , que aplica los espresados fondos 
á la hacienda militar.='Lo traslado a V . E . de real 
orden para su inteligencia y efectos correspondien
tes."—Lo que por medio de este periódico se hace 
tabee á los ayuntamientos para su inteligencia y 

gobierno. Madr id 5 de abri l de i 8 3 4 « = J . E l duque 
k Gor . 

• 

Subdehoración principal de fomento de la pro
vincia de Mndrid.=s\L\ Excmo. Sr. secretario del 
despacho del Fomento general del reino me comu
nica con fecha de 20, de marso úl t imo lo siguien-
te.=2=,rExciiio. Sr. = En 1 6 de noviembre ultimo 
comuniqué á los suprimidos jueces conservadores 
de montes la real orden siguiente. = E n esposiciou 
documentada solicitó D. Sebastian Criado Cereso, 
vecino de la v i l la del R i o , provincia de Córdoba, 
se declarase que el. auto publicado en 1 7 8 9 por el 
alcalde mayor de Moutoro , por el cual se prohi 
bió U entrada de ganados eu los olivares y viüas, 
auuque fueren de los mismos dueños y estuviereu 
altado* lo» frutos, esta derogado por posteriores 

reales determinaciones que amparan el derecho d t 
propiedad, tal como la real cédula de 19 de oc
tubre de 181 4 que esceptuó á los dueños part icu
lares de montes de lo prevenido en la ordenanza 
de 12 de diciembre de 1 7 4 $ sobre denuncias de da
ñ o , y el real decreto de 20 de lebrero de 1 33o que 
los autoriza para obrar en los suyos como tenga \ 
por conveniente. Enterada de todo S. M . Ia Rein 1 
gobernadora, con presencia de los informes que ba 
tenido á bien pedir , y no pudieudo aprobarse el 
principio en que se funda el citado auto, se ba ser
vido declarar que en tierras de su propiedad pue
da cada cual introducir en todo tiempo sus gana
dos ó los ágenos, á pesar de cualquiera d i spos ic ión 
municipal que lo prohiba. Y siendo infinitas las 
reclamaciones de los pueblos que llegan d i a r i a 
mente á este ministerio en queja de la inobservan
cia de lo prevenido eu la soberana resolución i n 
serta, quiere S. M . que cuide V . E . eficazmente de 
su puntual cumplimiento; en inteligencia de que 
habrá de aplicarse, no tan solo á montes, vidas y 
olivares, sino á toda clase de tierras de propiedad 
particular, sea cual fuere el g é n e r o de cultivo a 

. que sé destiue.=De real orden lo comunico á V . V . 
para los efectos indicados.—Lo que por medio de 

. este periódico se hace saber á los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia para su inteligencia y 
debido cumplimiento. Madrid 5 de abr i l de 1834 .= 
J . el duque de Gor. 

SubJelegacion princifHtl de.fomento de ta pro
vincia de Madrid.—FA Excmo. Sr. secretario del 

. despacho del Fomento general del reino me comu
nica en a del actual la real orden siguiente.*: 

. "Excmo- Sr . : ssS. M . la Reina gobernadora se ba 
servido resolver que los gastos que ocasione el equi
po y prest de los tambores y trompetas de la m i l i 
cia urbana se paguen del fondo de propios en lo* 
pueblos donde los haya, y donde no por repar t í* 
miento vecinal, cuidando los subdelegados de &>-

V 



nicnio de las provincias ¡hacer formar ant ' c ipa -
damfiitc un presupuesto en Iss suyas respectivas/ 
y no procediéndose al pago dé ninguna cantidad 
sin -su previa »arl orízacíon.==!De real orden Ho co* 
munico á V . E . para su inie'Ugenrin y eumpti -
miento.*'—Lo que bago saber ñ o r ine&io <le«esHc pe* 
riódico á los ayuntamientos dr Jos pueblos «de e<ta 
provincia para que me remitan sin pórAiAa «de 
tiempo el presupuesto de que habla la »«rtecede**re 
real orden, aquellos donde se haya organizado -ú 
organizase en lo^siwesivo algún cuerpo de mNioia 
urbana con sujeción a l reglamento vigente. M a 
dr id 5 de abri l de e¡KS^.«S« E l duque de Gor. 

M A D R I D 7 T)E A B R I L . 

L a R E I N A •nucífera Seniora doña Is Airee 11, y S . M . 
la R E I N A GOTVITKNADOB A , siguen sin novedad en su 
importante -saiud en el real sitio de Üran juez . De l 
mismo beneficio •uis'f rutan SS . A A . 1\R. los Sermos. 
Sres. Infantes. 

S. M . la Reina gobernadora, en nombre de sn 
augusta «Hija la Reina nuestra Señora, se ha servi 
do nombrar capitán general de Castilla l a "Nueva 
al mariscal de campo de los reales ejércitos T>. J o 
sé MartinesíÜe "S. TvfaiM in*: capitán -general i n t e r i 
no de Castilla l a Vieja al de Igual clase T>. José 
Manso; segundo ral>o de la provincia de Aragón 
al ten ¡ente general de los reales ejércitos D . Fede
rico 'CaSiaüon ; capi ían general de^Granáda al m a 
riscal de campo T>. L u i s Balanza t: capHan general 
de Andalucía a i teniente general ^ H i c r p e «de A n -
glona; segundo cabo de esta -provincia al mariscal 
de campo D . José M a r r ó n , conservando el cargo 
de comandante general-de la provincia de Córdoba; 
gobernador de la plaza de Málaga al mariscal de 
campo D . Juan José San-Llóren te , reemplazando 
al de la propia clase D . Mariano Alvarez,'<|ue pasa 
de comandante general de las islas Canarias en re
levo de T).¥ra«ic¡seo'Toroas "Morales, 1 quien S.TVf. 
ba tenido á bien destinar de cuartel á la -plaza de 
Cádiz: capitán general del reino de Valencia a l 
teniente general -de los reales ejércitos*D. Gerónimo 
Valdés : para ministros militares y togados deTvfa-
Ttna en*el supremo tribunal de Guerra y "Marina 
á D . José Sartorio. T>. José 'Qnevedo y'Chieca, don 
Diego B u t r ó n , T). Francisco Qnevcdo Tkieno ,*don 
José BeuHcz y D . Antonio Ga l indo , l o s tres p r i 
meros de la clase de generales f y -los demás -de la 
de togados. Para presidente de dicho supremo T r i 
bunal a l marques de Campo Sagrado; para min i s 
tros militares á T). Gabriel Mendbsábát y TV 'Pedro 
ttallin por i n f a n t e r í a / D . Francisao í l é l 'Or r io por 
nn i Hería, T) . Manuel Taeyo por 4 t r a t e r o s , y don 
F ranc i scoHamoné t porcaba l le r í a . ^ inisr i»os "toga
do* T). 3oaqiiin kÍM*verrres, T>. Juan TFosé"Delirarlo y 
Díaz, y D . Juan-de l a líébesa. Fiscal mil i tar don 
José Mar ía 'CietíTorgn». 'Fiscal togado D. Eugenio 
Larrumbide. Secretario D . Juau T a fuente. 

Estrado de tos últimos partes recibidos en el tnh 
nisterio de la Guerra. 

De Extremadura. . E l 3o atravesó por el pue
blo «de la Torre de Alc i t e , hacia el carrascal y t> 
mino'de«Cabanas y Benavente t on dirección á Cas-
t i l la , ajna .ga váidadie i oo facciosos , la mayor parte 
raoartaoW, -•precedcHl es «le Portugal. Se pasaron a vi-
sos a l rapstaai general de Vallado! id \y al goberna* 
<dor<de Zamora, y se ¡pusieron «eu moviiui©uto pa
ra persegwrtlos todas las partidas y coWsnnas des
tinadas á la -observación del pais. 

De Burgos. E l coronel D . Saturnino J\Thuia 
supo en primero deí 'corriente en Barbad rilo del 
'Mercado que i oo rebeldes de caballería con a5 i 
3o infantes se di r ig ían el 3 i del mes ú l t imo para 

¡esta vrlla. SaflÓ con 27 caballos del escuadrón l i 
gero de Madr id y 56 infantes de 'provinciales de 
Ciudad-Rodrigo y Segovia. Los Tácenosos fruyeron 
precipitadamente , dividiéndose en dos trozos, y se 
reunieron ¡luego en Pnente Dura , donde dicho co
rone l los cargó y acuchilló en su estrecho puente 
basta la entrada de un espeso monte en que'ios per-
*dió tle vista. Llevaron muchos berldos, dejando en 
nuestro poder diferentes armas y efectos. Murió de 
nuestra parle el soldado Antonio 'Gar r ido , y salie
ron t r i d o s gravemente Juan Rodríguez y Manuel 
Zayas, pertenecientes al escuadrón de Madr id . 

" V A R I E D A D E S . 

Los jornaleros de K^aialuna. 
Ha y en l a soc ied ad una clase r l a cua l , bien que 

'Ocupa el ú l t imo grado, ¡110 deja de ser aprecia ble, 
porque-sobre ella gravita todo él peso material, se-
-mcjante á las piedras que sostienen y forman la 'ba
se de un edificio. Clase condena da por sólo *él 'capri-
cho'Se la fortuna á regarla tierra con su sudor, ó i 
dar impulso con suffuerza*corporal á'lasuali'iinas ope
raciones dé la industria:«claseu?uyo«éjerc¡eiomecáni
co se cou fió'en algunos-pueblos á los esclavos; pero 
•quela civilización cristiana emoliendo l a estjla-vhaa 
delbombre confia á m i e m b r o s l ibres del cuerpo so-

•cial,.-á quienes la Tarta deiucdios-poneen la necesidaü 
de serle útiles par la fatiga y el traba jo: tal es !i 
clase jornalera. L a laboriosa Ccftaluña no cuenta 

- ' en esta clase gentes-desidiosas y holgazanas, «poique 
-el genio activo y trabajador de -sus liabrtautes, 
y l a vigilancia y ^pericia de los dueños ó propieta
rios que dan á trabajar, separan de la 'benemérita 

•Condición tle operarios ó braceros á los que buscas 
en l a desidia ó en el -ejemplo de quien los ocupa 

*como ganar^u jornal defraudando-tiempo y traba
jo y 'faltando ahiertatircirtc á sus-delieres. 

E n nuestro pais no se -advierte injusta igual-
•dad ó desproporc ión 'en el precio d é l o s jornales» 
instruidos l a unayor parle 'de dos «propietarias Bel 
grado de pericia-ó-de'fuerza que «requiere 

radatls-
l>or, por vha-nerlfi ¡tal *vex«ejercitado por sí ni*»u*0 
• a y u d a i K l o ¿k MU rpropios depesad ic 11 te s v saben ca I i» * 



car con prudencia el respectivo valor de lo que 
«ana cada uno, y en la mas vi nutria -aldea se ven 
ciertos géneros de faena sujetos ya por costumbre 
á mayor ó menor jornal. Esta desigualdad .uaee jpre-
cisainciite de 'la naturaleza de cada t r a i g o , el que 
hace i ligeros igana rraas «que el »qne siembra, y el 
albanil 'tiene ñus* salario <que «el (peón. EnCar ta lu -
¡ja «no ¿pttededecirse quería '.feracidad espontanea de 
ju suelo «dé lugar á vla desidia é indolencia de sus 
habí ta pues. Tantos terrenos montuosos , tantos otros 
faltos de riego ofrecen continua ocupación á la la
boriosidad y fatiga «de nuestros paisanos. Presénta
se á cada paso la r á p i d a vertiente de una man ta
fia cubierta <con el verdor de los p á m p a n o s , y el 
brazo infatigable del colono convierte en amenos 
campos ár idos bosques y pantanosos valles. Hay 
algunos puntos en que la tierra se aprovecha casi 
ron esceso, y atendido el poco ^alor que tienen ac
tualmente los frutos no es -de wcrcer ,que el propie
tario haya invertido infructuosamente sus salarios 
eu jornaleros desidiosos. 

La /misma escaséenle jornales .con :respecto .al 
número de operarios hace á la situación de estos 
mas digna de compasión. Arredrados gran parte 
de los propietarios en invertir cuantiosas sumas 
para el adobo de sus tierras, se l imitan, á lo mas 
indispensable., y.escogen para.ello los operarios .mas 
diestrosófforzudos, quedando á xeaes muchos otros 
sin ocupación , novper afecto á la holganza sino por 
falta de quien'les cmplee vcan diario dcdor.de su co
razón, y con perjuiciode su miserable .familia. 
Asi que la miseria de la mayor parte de nuestros 

. jornaleros ni proviene de la feracidad natural del 
terreno .que les xnanteqga ^ÍU la inacc ión , satisfa
ciendo sus-primeras necesidades., n i de poca afición 
á trabajar, sino-de. circunstancias ^eventuales que 
.les vdejati sita ocupación. 

Mucho menos impide «el trabajo de maestros 
, jornaleros los dias de descanso que los imponen los 
deberes «religiosos,, porque el din festivo en que ce
sa de sus.faenas le proporciona reparar sus fuerzas, 
entregarse", á dos inooeutes placeres.de la sociedad; 

. \ disfrutando los.únicos momentos de diuedga .que 
•lieneti«en el'transcurso <de siete - d í a s , o l v i d a r en el 
óptimo la dura precisión «de un traba jo. continuo 

•i.qneisu triste condición les condena , de modo que 
*i no señalase Slos d i as destinos la «religión dos.re— 
rlameria indispensablemente la naturaleza, y de
berían.fija ríos las .leyes. Tauipoco:sirven .de menos 
estorbo al tuaíhajo los dlas.de -.precepU>, porque en 
la madrugada ty antes de,ponerse á trabajar se»rcu-
^en en la iglesia para cun^pliéio, ó Jo cumplen 
después, delira lia jo, sin<que se vea cutiré nosotras * 
^uemierdan para ello una ^grau .parte.de la .maciatia 
< V se r a ¡privar Á l a : parte mas^ialmsíosa.deda 
sociedad »y 4 la menos aforUj<*ada é\ natural desabo-
gC"toouúiu á »t4w!o .un pueblo que.cttkdn'a sus i i t*-
l a s - r iv l l e s? . Se'.les dismUará.ed, goce de-aquellos días 
básicos y poco iYcc uctiles, en que .la» .apelaciones de 

la amistad ó del parentesco reclamen «de•ellos a l 
gún dia de descanso ó de placer? ¿No habrá >a 
¡paca estos miserables respetos sociales «ni de fami-
dia t y -seca menester que ru los .pocos dia* ¿el i ees 
%de su «vid*.como eu la que >sóu esposos <6 padres; ó 
.acompofiau al altar .uti rom panero,, «ó celebran las 
exequias de sus •padres^ hermano*,, iu> .interrumpan 
su jornal, #rd inario , so (pena de ser reputado por 
desidiosos éi halgacaiues? ( i ) * 

P o d r á ser si se «q+iier a »qne en at^nu mu rito de 
la ;pciiiiisula sea mas ¿general el apelar & semejan
tes pre tes tos para safarse »del McafUVio, ¡poso «noso
tros «v i u di cantos .á .la universalidad de Jos «carta lañes 
de nodos clases de ,uua d i p u t a c i ó n que para ellos 
seria injusta., y aun disputaremos á cualquiera que 
pretendiese por estos solos .medios rebajar la labo
riosidad de un obrero .cualquiera. N i estas son la* 
verdaderas causas de la falta de brazos entre noso
tros., n i tienen esa .mala calidad la mayor parte de 
nuestros jornaleros. A causas mas trascendentales 
y á mas radicados abusos debe atribuirse la deca-

.deucia adel .trabajo, que no es de nuestro intento 
investigar ,por abara, y no Á la coiulicion de la 

«clase jornalera, cuyos defectos, que nunca faltan, 
deben atribuirse en Cataluña mas bien á la falta, 
de vigilancia y de es t ímulo de los .mismos que los 

.emplean. 

Queden el trabajador haya una ttendoncia natu
r a l minorar su trabajo, y á tío emplear-en el 
por .si mismo una actividad ;tan viva si falta la 
presencia de su amoneste es un defecto general eu 
todos los hombres de todos los estados y de todas 
las condiciones. ¿Se cumple conJgual exactitud en 
.una oficina .cualquiera, y se despachan ron-la mis
ma prontitud los .negocios .cuando .el ge{e es judo-
dente<6 descuidado ? ¿Qué disciplina sé observara 
.en un ejército si la Ha la «sidu a solicitud de su ge
neral ? Los propietarios deben echarse la culpa a 
si mismos si sus asalariados son flojos ú omisos eu 
su deber. E l ojo del anm guarda el caballo, dice 

i uno de .nuestros antiguos refranes, y no achaque
mos á los pobres Jornaleros exclusivamente £a!u-

. «en que tenemos no poca aparte. 

En Cataluña mo se.-conoceu.e41 b clase jornale
r a , comunmente habjande, aquellos vicios ó pa-
sioues que fomenta la natural inercia y abandono 
de un pueblo holgazán. Vicios hay,en la clase i n 
digente, ¿y e n r u é d a s e no los hay? pero uio?l 

.fumar .es tan .general sobretodo entre ¡los.ca m j r -
sinos, n i su prmi to de conversar les face perder 

veu esplicadeivis >el «tiempo, que su .Ubor retlama v 
.exige su obligación. .Pcesctndamos de las tareas ó 
pasatiempos á .que dediquen Jos dias de deseaiw> 

ule .lo >que no debeu darnos cuenta , . romo¿lampo-

•i.1) ¿Q"1*»JjWfenaaa^nerellos^«>est« jneiifieaV 
.y sum,emtiatSO Jos «SSMXSClDt y afic^nauVu^ I • < r>t* * 
rtiensn ^or «a^do , e luu i j rnpUmi t*T t^ 
«que .seria juna crueldad dujuuar _¿ io* j a u m o i ras-
•clavos. 
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co nosotros 4 elfos Je nuestras diversiones y píace-
.•e*. S i consumen lo que se Íes da por adel&tUo 
»u.yo es, y ellos se lo pagan. £ Cuán tos FÍCOS y perso
nas condecoradas prodigan lo que no es soy o , ni i ic-
tien intención» de restituir ? si los abusos de la par
te proletaria , esto es r-indigente y menesterosa, tie
nen su ra ¡a en el estado moral y social , ¿ c u l p a r e 
mos á ellos de un atraso de civilización y de arre
glo de que ellos deben esperar de la sociedad que 
les alimenta en su seno? Se trata da considerarles 
eu su actual estado, y nosotros nos concretamos 
en manifestar que en nuestra provincia laclase jor
nalera no parece con tantas desventajas como se ba * 
publicado poco hace hablando de nuestros jorna
leras. No tienen eu contra de si tantos obstáculos 
como se suponen, á lo menos eu nuestro pais. JNo es 
menester reducir el n ú m e r o de dias festivos para 
dar impulso á nuestros talleres y mejorar nuestra 
labranza, ni la inaplicación ó flojedad de los jor

naleros debe atribuirse á su mala índole ni á su 
degradac ión , sino á la desidia de quien los emplea, 
V sus vicios, ó a l atraso de la sociedad ó al torren
te aselador de la cor rupción universal. Ellos for-
mau una porción útilísima y necesaria de la socie
dad f acreedora á nuestros cuidados y dirección. 
Trabajemos mas bien en reformarles que en echar- • 
lef en cara-defectos, y procuremos antes de s i n d i 
car uua clase , sea cual fuere, dar una ojeada a l 
rededor de nosotros mismos. (B. O. de Catalana.) 

Medio de destruir los caracoles. 
Consiste este en esparcir al anochecer cal viva 

en polvo sobre el terreuo que se desea preservar de , 
la voracidad de estos insectos. Este método, que es 
infalible, tiene la ventaja de que fertiliza la tier
ra sobre que se echa la cal. También puede usarse 
4 falta de'cal y para uu espacio reducido el hol l ín . 
de las chimeneas. _ _ _ _ _ _ _ 

A N U N C I O BIBLIOGRÁFICO. 
Nuevo pian de gobierno económico doméstico por 

D. Juan francisco Seneriz. 

No dudamos asegurar que esta es una obra de 
general ut i l idad, pues sus preceptos alcanzan desde 
el individuo mas opulento hasta el de mas escasas 
facultades. Y a el Correo literario y mercantil hizo 
un detenido análisis de su contenido, y el gran 
despacho de ejemplares justificó el vaticinio que 
formó del buen acogimiento que merecía al público. 
Nos ceñiremos pues ahora á decir que el autor se 
ba propuesto en ella preseutar un nuevo plan de 
gobierno económico doméstico, para que lodo aquel 
que se proponga adoptarle pueda, no solamente 
v i v i r sin empeñarse , sí también desempeñarse por 
sí mismo sí se halla atrasada, y adquirirle un de
terminado capital de lo tuyo propio al cabo de 
<terto tiempo. 

Para demostrar esto mismo práct icamente ha 
Luí real privilegio : imprenta del 

* * 

determinado el autor mnrrprobirio con- fres ejen-
píos en el cuerpo de esta obra. En el primero pr*. 
senta un hacendado con una renta muy florida, p¿. 
roque la consume toda siu hacerse cargo de ¿|ue tie
ne siete hijos , á quienes le es forzoso dotar y c<w 
focar cuando les llegue la ocasión. Este hombre 
entrando en cuentas consigo mismo, se propone 
adoptar e l plan de gobierno económico que aquí se 
le ofrece, y consigue á su debido tiempo reunir el 
capital suficiente para la colocación de su familia, 
sin dejar por esto de sostener su cíase y rango cor
respondiente eu la sociedad. 

E n el segundo ejemplo se halla un empleado 
público empeñado en el sueldo de tres años , j 
amenazado con la pisticia por los acreedores , que 
trataban ya de venderle sus muebles á pública su-
basta. Habiendo adoptado dicho plan de gobierno 
económico consigue transigir con todos ellos, y 
pagarles en el té rmino de cinco años todas sus deu
das con los intereses, sin pedir mas dinero á nadie, 
y sin decae en manera alguna de su rango. 

E n el ejemplo tercero se presenta un persona-
ge de t í tulo con las correspondientes facultades, pe
ro sin un peso de ahorro para casar cuatro hijos 
que tenia ya en edad de lomar estado , y con pro
porción de colocarlos competentemente si pudiese 
dotarles según su clase. E u el cuerpo de esta obn 
halló el medio de buscar al pronto tas dotes, y tu
vo la satisfacción de colocarlos á todos en un mis
mo dia ; y en el corto espacio de cuatro años que 
adoptó el plan económico de esta obra devolvió el 
capital y los intereses, se halló ademas con tío 
crecido sobrante, y sostuvo su clase y rango cor
respondiente. 

E u estos tres ejemplos con que el autor ha de
mostrado la infalibilidad de sus principios econó
micos, hace ver ademas que su plan es general, J 
que á todos alcanza según su clase y facultades, 
desde el mas simple jornalero hasta el mas rico 
propietario. Y para que la ejecución de dicho plau 
no pueda ser incómodo ni molesto á ninguno, hi 
simplificado toda la operación de él eu tal forma 
que se puede plantificar con el sencillo trabajo di 
escribir un solo renglón todos los días ó todas lai 
noches. Es tan sencillo su método , que se halla al 
alcance de todos los hombres y mugeres que sep*> 
leer , escribir y contar. 

S. M . la Reina gobernadora ha tenido á bit* 
admitir la dedicatoria de esta obra , que consta «* 
un tomo eu 8.*, y se vende cu esta corte eu las 
b r e ñ a s de Cuesta , frente á las gradas da S. Fe I** 
pe el Real : de Razóla , calle de la Concepción Gt-
róuiina , y*de Rodr íguez eu la de Carretas, á 10 rs 
en rústica y i . en pasta. 

Precias de granas en el mercado de ha/. Trie* 
de 4b á 5.1'» rs. fan., cebada de aS á aj , algar
roba de 37 i 38. 

editor D. Pedio Ximenez de Maro. 


